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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 59. TEGUCiGALPA, SETIEMBRE 19 DE 1889. 

SUXARio.· deba darse a la MonicipaliJad de Reitoea por 

GOBE..,"NA.CION -N "';..;,.· ... ~ Se'" .... las caballerias_que :resu.lteo, tomando en con 
~ ~ . _ ota ~.g¡u.. por e• .. or ......,. • • • _ 

noe de los mismos sufran freeaeotes moles
tias. 

nistro de Go~6n ai·Ingeniero Don E. ~o!ls- .81deraet6n el Jugar y eal1dad del teJ:reoo. Considerando; que e! fija!Diento de los. li-
tantiDo Fiallos, y contestación á la misma.-A.- Esperando qne U. se sirva aceptar esta eo- mites territoriales de los pueblos tiende á. es-
cuerdo por el cual se :resuelve una cuestión de lí- misi6n y que de su desempeño dé cuenta á es· tablecer la. <:onfia!lza y concordia qne debe 
mi~ j~ccionales, ex~te ~n~~ los pue~l~ ta ~retaría, para lo qne mis haya Io:ar, reinar entre los mismos, f:Speeialmente coaudo, 
de OJOJOna Y Beitoca..-OticiO dmgtdo al lfillis. me 81lSCribo sn atento 8ervidor. por largos años, ·han mediado disputas acerca. 
tr0 de Gobernación, ~r el Secretario Municipal 
de la Villa de Concepción, y contestación al Góm". de la línea divisoria qae re€pectivamente d~-
mtsmo. --- beo reconocer. 

INSTRlJOCI05 J>UBLICA.-A.cuerdo·eo que se da Tegucigalpa, .Abril 30 tk 1889. Considerando: qae la iocertidambre de di-
Por in.oorporado f. Doa Jwm Sierra. como Médico ~ñor Minist.ro de-GobernAeión . ..;....Presente. ehos límiteS ha servido de motivo para que la 
Y (lirujano.-A.cuerdo en que se iDooJPOra á Don S u lioea divisoria jttrisdiceional de ambos p·ue-
.. .J. 07~>~ "'~illafA« -u-éd· e· 4-o.... B::itOR _.u~ISTRO: ........ n .--ya • .... e oomo ..- tOO Y Jru,_o. blos no haya sido permanente, como debe 

J'C'STICU..-Acuetdo .:.:~nsando la pnblieación de Tengo el honor de dar á. U. cuenta ~e la· h .......,.,.. ter, y aya estado sujeta á. aiteraciones que 
edictos, i efecto de q~ contraiga matrimonio ci- eomisí6n '"'Oe, por acuerdo de 27 del presente ... han traído seria! dificil;tsdes á los eonsabi-
vil, al Señor Mauric.io Del'pech. mes, tuvo á bien encargarme el Supremo Go· 

. dos pueblos. 
HACIE..'IIIDA..-Acuerdo resolviendo, eo parte, de b'iérno, relativa á. la cnestióo de límites juris-

ft··-·dad ¡·....:t d d ""'~"'- Y-' B d Considerando; .-.ue, S1"ada la línea divisoria co ... o..... , una so ¡,.. ~ e .vu ...... =es · e diceionales entre Ojojona y Reitoea. "'~ 
Villar.-A.cuerdo maudaDdo cambiar unos docu- jurisdiccional. de las poblaciones, es moy con-
m-tos po~ -"e•- d ... l T_,..ro.-. -rdA -·-- El áréa de ~eno comprendida. entre el .. t 1 • 1 ~.. • Dw ....., .... ......, .,._..._ .., ........... venten .~. para as mlSDlas, que, tanto as per· 
dando C()nvel'tir WlOS documen.>os de crédito pú- cerro de "Guasuearáo/' cerro de ~·San .J~ró- 1 • sonas co•no a.s prop1edades qoe dentro de la 
~lico. · nimó," reconocido por ''0jojona," y mojón 

propia línea queden, sean rf'gidas J>O!' las au
FOME~"TO.-Acuerdo que ordena el pago de cu.a- de la "Media Cuesta de Sanearán/' tal eomo toridades qae funcionan en el tenitorio com.

rentl. y un peso$ setenta y cinoo CE:ll.W.'Vos para el aparece mareada en el pbno con tinta roja, 
servicio post.al.-Acuerdo que concede una prQ... es, apro:rima.tivamente, de di6Z '!! ocho caha· prendido dentro de los Jhideros que 6e s~ña-
rroga..-.A.cuerdo rectiñeando un lindero. ller't-a

8
• len é. las in~ieadas pob!aeiones. 

GUERRA..-...A.cuerdo resolviendo de oonfonaidad Atendiendo á las condiciones del terreno Co~iderando: que los principios que aca-
Ulla soliCitud de la viuda Toribia Rodríguez de . 1 . • ~--~ d' ba.n de exponerse, conducen á establecer ma-
Gómez.-Acuerdo en que se dispone que laDirec- -~n~Ignadas ya en.~ .. penúltimo p~.uo e 
ción General de Rentas continllé pa,'"alldc un so- m1 mforme de deshnoe del año 1884, éf tJal.or yor orden en Jos pueblos, y el más 1it.il y con-
bresueldo. equitativo qne á. c~da caballería puede darse, veniente ejercicio de la. autoridad; y que, por 

OOML"NlCACIO~"ES OFICIALES. por-término medio, es el de treinta ~o8, ósea lo mismo, son aplicables á toda especie de 
.A. VISOS OFICIALES. quinientos cuarenta puo8 por todo. propiedades 6 individuos, radicados dentro de 

Tal es, Señor Ministro, lo qoe, en desempeño los limites establecidos. 

GOBERNACJON. 
5ota dirigida por et=Señor Ministro de Gobernación 

. al!Dgeniero Don E. CoDStantiuo Fiallos, y OOD· 

t~6n á la misma. 

de mi ct>metido, puedo informar á. U d.; sintieu- Considerando: qu~, según el parecer del In
do no poder hacerlo de nna manera exacta, en geniero Don E. Constantino Fialios, )a parte 
e~anto al área, porque mis estadios del terre· de l~s terrenos de Reitoca, qne deben cederse 
no se concretaron á. d.eslind~r los límites terri. á. Ojojona para los us-os de! vecindario, es la 
¡oriafes, para que, por medio de ellos, podies~ que se· halla comprendida entre el cerro de 
1 Gob "6 p l't" bl ) lí • Gua.sncarán y-· el de Sao Jerónimo, reeonoei-Tegucigalpa, 27 de Abril de 1889.. a ernaCl n o l lea tosta ecer a aea JU· 
risdiceional entre los dos pueblos. do por el pueblo de Ojojooa, y el mojón de 

Señor Llgeníer9 Don E. Constantino Fiallos. Con muestras de respetuoSa considera.eión, Media cuesta de S:~.racará.n, !-a ollal consta, 
Presente. devuelvo al Señor Ministro las diligencias que aproximadamen~e. de diez y ocho caballerías 

Por dispo3ición del Señor P.residente da la se sinió adjuntarme, y me snaeribo su atento ~ tierra; Y 
República, tengo el honor de remitir á U. las y humilde servidor. ·Considerando: que, según el dictamen del 
diligencias creada.s con motivo de una eues· E. C: FULLOS. propio Ingeniero, el valor de las caballeríaS 
tión de límites.jorisdiceionales, sllSCitada eo· c!e terreno menciooada..ct es el de quinientos 
t.re las :Ma.uieipalida.des de Ojojona y Reit.oea, A.cuetdo ¡»r-el cual se resuelve una cuestión de lími· cuarenta. pesos; por·ta.nto, f'l Presidente 
de este Departaalento, para qae, en presencia tes jurisdic.cionales, existente entre los pueblos 

.ACUEBD.6.: 
del mapa respectivo, se sirva adoptar un cá.l· de Ojojona Y Reitoca. 
culo aproximado del níuoero de eiballeri&ll 1.0 --Que los límites de! pueblo de Ojojona. 
que contiene la faja de terreno que se halla SECBETJ..Bf.6. Dl: ESTADO EY :EL DESPACHO DE se extiendan sobre los ~e. Reitoca. hasta los 
para el lado del ttirmino de Ojojona, á par· GOBEBX..Lci6:::<. puntos que anteriormente qnedao especifiea-
tir, en lmea. recta, del punt.o denominado Tegucigalpa, Setiembre 17' de 1889. dos, los cua.let: coostitltirá.:l también, en el 
"San Jer6nimo," y que ha sido reconocido Siendo un deber del.Gobieruo poner térmi· 1 presente caso, la línea dh·isoria jurisdiccional 
por el vecindario de este .pueblo, hasta lle-¡ no á la antigua euesti6n de límites. territoria-l de los mismos pueblos. 
ga.r á la. "Medi3 cuesta. de Saraearán;" lu mis- les, existente entre 1~ pueblos de Ojojona .y 2.0-Qae se s:1qne des copias del mapa le
mo que sobre el valor justo y equitativo que Reitoca, y que ha dado lagar á 4116 los veci- vantado por et Señor Iageaiero Fiallos de los 
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terrenos que han originado la disputa, i ñn Tegucigalpa, 18 rk Setiembre de 18S9. 
de ponerlos en manos de las Municipalidades Señor Secretario Municipal de la Villa de 
de IOR referidos pueblo!!, para que conozcan Concepci6n. 
mejor sn& términos, ·y la porci6n de terreno Se recibió en esta Secre'&aria la eornuniea
espeeialmen~ comprendida dent~o ~el cerro eión de U., fecha 16 del mt>s en cnrS(), en qne, 
de San Jeróntmo y el de Guasucaran, y el .á nombre deJa Municipalidad de nae•es 6r~ 

O# d ""'"ed" d S , , ':1 "' 
mOJOD e .w. Ia cuest~ e araearan; Y no, envía el acta celebrada por ésta. el li) del 

3.0 -lndemnizar a.l pueblo de Reitoca el propio mes, á fin de que se ponga en el a:to 
-valor de las diez y ocho caballería~ de tierra conecimiento del Seiior Presido!nte de la Re
que el Gobierno cede al pueblo de Ojojona, á pública. 
euyo fin ha entregado ya á la Municipalidad Impuesto este iln~tre fonciona~io del acta 
de Reitooa la suma de <J.Ilinientos pesos.~ expresada, me ha dado instrucciones para d-e-
Comuníqnese y regístrese. oír á esa Corvoraci6n Municipal:- que agrade-

Rubricado por el Señor Presidente. ~.en sumo grado, los conceptos en qne está 
G6mez. concebido tal documento; sintiendo, si, no es

<Oficio dirigido al :MiDisteño de GobemaeióD, por el 
Secrelario Huniclpel de la Villi de Concepción, y 
CO!ltestación al mismo. 

·v-alla de Concepción, &tienlbe16 ik 1889. 

tar de acuerdo en el nombre que se ha d¡\()o i 
la 2. a avenida de la Villa de Coneepei6n. 

El Señor Prettidente piensa qoe debe excu
sarse el poner su D!\mbJ:e & todas aqnellas o

bras á que el eoopera eD cumplimiento de su 
deber; y, en ettta virtad. es de pareeer qoe se 

Cirojano; y habiendo llenado- l'os :reqaisitos 
de ley, y presentado debidamente ~galuado 
el tfto)o que obtq_vo el interesad& ezt la Re
pública. de El Salvador,-e:t Presidee&f>, de 
conformidad . con los tratados VÍ'geft* entre 
Hondnras y aqaella Repti-bliea, eft' el oso de 
sus facultades, 

AC'O'ERD•; 

Tener por in<!Orpora.do al re-f"tori d<r Señor 
Zelaya Villafafie como tal Médieo y Ciruja
no, aotorizá.ndolo, en eon~E"eaen<.-ia. J>~~ra qne 
ejerza SU vrofesÍÓn en est.e pai:-1-C'fiMUnfque
~ ·y l'('gfstrese. 

Rubri·cado por el Señor Presidente. 
.Ahfarado. 

JUSTICIA. 
Acuerdo dispensando la ptlbliieaeióm de edictos. á e

feeto de qu-e OOntrai..-~ cirll. al Señor 
lllanrieio Del'peeh. 

denomine la prenotada avenida eon el nombre *RETARÍA. Dlt :El>-r~ :!!:N :m. 1>5SPACRO DB 

Cumpliendo instrucciones de eata. Corpo- de "Bule\-ar Reina.,.. Jtr~u.. 
Sr. Ministro .de Gobema.ción.-T4>gucigalpa. 

ración Municipal, me doy el honor de tras· El Señor Presiden~ confía E-o que esa~ Tegucigalp~ SetieHtlwe 18 ,de 1889. 
eribir á U. elacnerdo qne die-a: blaci6n seguirá dtstingniéndose por. las obras En atención á los jasW& motivos en que se 

"Sala Monicipal de la Villa .de Concepción, públicas que emprenda, ! por tooo a.q~tello qae apoya Don Maurieio Del'peeh,. de origen fran
Setiembre quince de mil ochocientos ochenta sea ~pa~ de hacerla dJgna de su au~nomía eés y r~sidente en Comayagaa, para pedir dis
y naeve. Y de Jn&t.ific~r qu~ se ha ,pen:trad~ bt~n de pensa de la publieaci.OO de edict.os, á efect.o 
. Considera.ndó·: que hoy es itl 68.0 aniversa- lo qne entra.na la mdependencta naetonal.- de contraer m:atrim&Bio civil con la Señorita 

rio de la fecha en que todo co~az6n repnbli- De U. atento Servidor. María Lecourt, del mismo origen y ,·ecina de 
.caao de~-la.tir á impnlsos de los gloriosos,_ Gómez. la referida eiudad; el Pre~ideote 
graws é indelebles reeaerdos del 1821. :==!===========:!:!====~ 

Considerando: que las mira.s y propósitos INSTRUCCION PUBLICA. 
del Jefe de la Naci6n, General Dón Luis BO" ----------.:-------
grán, al emitir el acnerdo Supremo del 3 de Acuerdo-en que se. da por mcorporado i Don Jwm 
Octubre de lSSS, ·dan á. conocer, ae uaa m&· Sier:r& como )(Mico Y Cirujallo. 

nera ·clara, su ascet1drado patriotismo y su 
SECRErAltiA Dl!:·ESTADO E..'i EL l>BSPA.CRO D.E espoatáGeo deseo por el ·engra.ndeéimieat.o y 

progreso de la patria; y 
Oó.W~erando: que segftn el acta mu1lici-

Co':l vista de la solicitud en que D.>~ Car-

INSTJtlTCCIO!i Pl18LlC.l.. 

Tegueigalpa. Setiembre 4 de 1889. 

A.CliEBD.l: 

1.0-Con~der la dispensa enunciada; y 
2. 0 -Qae ent.ere· en la Dirección General de 

Rentas la snma de cinco pesos.-Comuníque
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presi4ente. 
Al'Uarado. 

HACIENDA. pat de 25 de Enero último, ~ es la- fecha 1 F . . -~- ~ ..,. J 
d. •.-... A • 1 . ·a ú . os erran, en represent.ao1vu ue .uon aan _ _. ___ ,_,-'-_. d _, ...... 
eué-a para maugnra.r a aveol a- 1l mero s· . d l . • ó d és Aeoer ............. v ... U..o, eJl parte, e OOu.t.OlDliU<~U, ~ 

2;.0 de esta Villa, qne se ha compuesto y re- le~ PI e. a. mcorp.oraet 0 . e te como soliciiod de DoDa Inés B. de Villar. 
~ · · naa 1 deeid"d d 1 -1 stJI XédlCO y Ctru]a.no, presentando al eleet<> el 
&acclO ?, 008 

e 
1 0 a~yo e 

1 
u e _4iploma que legalmente .obtuvo en la Repú· s.acit.lr:TAJtfAt DB .ESTAJ>O L>q> EL DESPACHo DB 

Mandatari.o y con la eoopera~tón del· pneblo. b~: d El Sal-.2 ....... ~=--.. ~ 1 
• • • , _ • _ ,.uea e v-or; y a .... nu.~euuo • que e u.&.CJ!:Nl)A. 

Por- tanto esta Muntmpahdad, en unJ6a de titulo expresado se hallá debidamente auten· Tegucig<tlpn, 8etiem1J,.e 19 d6 1889. 

so. consejo, ti~o! Y que se ha 'eump~Jo con los_. demás V uta la solicitad q~e ha., elevado al Poder 
¿Ct1EBDA..: reqnisito8 qu~ la le! prevtene,-e! P-!~den~ Ejecutivo la Señora Inés Bl18tillo de Villar, 

1.
0 -Dase por inaugurada la expresada ave- en observane1a de .tG&_~tados VIgentes entre .para que fle le eambié por Billetes del Tesoro 

.aida ntmero 2.•, la qu~ de hoy en adelante, áJta y aquella RepúWaca, la soma de eineo mil Vece pesos ochenta y 
--L conocida ""'D el nombre de "General ~ ""' A.C&'BJtD.a.: ano y nn ~ centavos, qoe presenta en va-
Bográu:,• Dase por iaoorporado al Seiíór Don Jáao ríos dooumeot.os bajo los·aúmeros 1.0 al 14. 
. 2. 0-Dar, á aombre de ·este pueblo, al Seiio:t Sierra eomo K~iOO · y Cirujano, y, en eon~ Considerando: que la eertifieaci6n número 

Presidente de la República, las más· siaceras eecueneia, queda &utorizadó pan. ejercer 1.•, con valór ~e eaatro ·mil quinientos sesen
y expresivas. gracias; :Y su profesión eQ el pais.-Comnniqn~ 'y re- t.a y tres peeos ci~cneilta- centavos, u o contie-

·3.0-Que la ~taria Manicipal eomnni- gtstrese. ne I!Íogooa de las formalidades que prescribe 
~ este acuerdo al lCuiisterio de Goberua- Rubricado por el Señor Presidente. la ley, para ser eoosidersda como documento 
Ci6n y al Gobierno Po1ítieo del Departame~- ..41?Jarailo. de crédito p6bli..co; y 
fA-A. R. ·v eJúqaez A.-CAmilo Est.rada.- Considerando: que es de toda justicia el re-
F'.aaeisco Daron.-Erasnio Velásqo.ez, Con· A.coetdo~se meo=' ~León ZelayaVi- eonQcimiento y oooveraión de Jos eoatroci~D· 
eéjém.-C. Velúqo.ez, Consejero.-Pedro como · édioo Y Cirajano. tos cio4t~eota y cuatro pe$08 treinta y uno 7 
BeiDa, COnae~.~.Tnlio c. Dll~ Cooseje- 4BCJtJtr.I..JliA DB ltSTA.DO ltlf :a. ])BSP.l.éRO DB enarto eeouvos, valor que arrojan las eerti6-
ro~--Felipe Estrada, Consejero,-M. R. Dll· INST&UCCIÓ~ PÚBLICA.. caei.-nes y vales comprendidos en los números 
~ Secftgño." Ttgucigalpii, ,&timdwl 4 d6 1889. s,¡bsigaientes; por tanto, el Gobierno 

Soy del Señor Ministro, con todo respét.o y Trafda á la vista la solicitad presentada ACU~: 
conside_raeioaee,_atent<> seguro servidor, por Don Carlos li'errari, pidiendo, en-nombre , Q11e la D~6n General de Rentas prae-

!1. R.. DuBós~ Srio. - del Seiior Don León Zelaya V"illafaii~ se tique ~ oonve~o de esta última cantidad; 
~ 5. éste ioeorporaci6o como Médicó. y mandando qne se devnelva, á la peticionaria 
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la ceJ'ti&cación número primero de qae se Da. 
heebo méñto.-Comuníqaese y regtstrese. 

Robricado por el Seiior Presidente. 
Alt:ara®. 

Acuerdo mandmdo cambiar UDOS documeotos,. por 
Billetes del Tesoro. 

SRCRETAIU.a. DE :EST.&.'OO E!r EL DESP.LCBO 'OB 
B.&.CIE:!.'"I).a... 

Tegucigalpa. &tiemlrre 11 <le 188~. 
El Gobierno, estii!U\ndo justos los moti\"OS 

~D que se apoya el Seiior Don Juan B. Soria
no, para solicitar que se le eambie, por Bille
tes del Tesoro, la snm" de doseiéotos ochenta 
y cuatro pesc11, en Vales de las Deudas de Jos 
años de 1848 y.186S, 

..A.CUEBD.&.: 

Qae la Direcci6n General de Rebtas prac
tique la. ~nversi6n de Jos enuneiados docu-. 
mentos._:Comuníqutose y regí:strese. 

Rubricado por el Señor Présidente. 
Al ?JaN®. 

Acuerdo mandando convertir unos doe~ntos de 
crédito público. 

SltCRBTAll:ÍA. DI!: ESTA.})() E::!i FL 'DESPACHO Dlt 

HACIENDA. 

Tegtecigalpa, &titmlwe 18 de 1889. 
Vtsto ()) ~morial elendo al Gobierno· por 

el Doctor Don Remigio Díaz, á efecto de que 
11e le mande convertir la suma dé novecientos 
~uarenta y ooho pesos noventa y ocho centa
vos que presenta en varios documentos de 
crédito·oontra el E.stado, procedentes del 10 
p. g de subvención á. la· carretera del Sur, el 
Poder Ejecutivo 

A.Cl1EBD.L: 

Qa.e el Director de Rentas practique, por 
Billetee del Tesoro, la coaversión que ée f!Oli
cita de los erpresadós dócumeotOs.-Comu
níquese y regístrese. 

Rnbrieado. poi el Seiior Presidente. 
.Al11arado. 

FOMENTO. 

SBCBET..A.'BL&. DB ESTADO EN" EL DltSPACHO n;l: 

FOlU!'NTQ. 

Tegucigalpa, &tiemlwe 18 de 1889. 

Estimando jostas las razones ea que se apo
)& el Doctor Don SaanJ. Fernández para pe
dir, en sa nombre y ea el de sn socio Don Ga
briel Reina, prórroga· de dos me&e$, qoe em · 
pezarán á correr el ll de Octubre próximo, á 
efecto de h~r medir 1~ zoaa mineral que ee 
lee otorg6·elll de Abril6.1timo'eo La Cofra
día, de esta jurisdiCción; el Presidente 

.&.CUXRD.a.: 

Acceder á la soli~tud de que Se ba hecho 
mérit.o:-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pn!$ideote . 
Pla1U18. 

SBCltET.A.Bi.&. 'OB ESTADO ES" EL 'OESP.A.CBO J)B 
FOJO:l\'"TO. 

Tegucigalpa, Setümlwe 18 de 1889. 
Con vists de la solicitad en que Mr. A. W. 

Coc)terton, á nombre de Mr. E. A. Bark~ 
DlSD;ii.eeta no ser elt3Cto el lindero Sor que 
eit6 Mr. Donglas ¡.._ Browne, al pedir la zon_a 
mineral que, con fecha 11 del corriente, se o-

Señora Rodríguez de G6mez, á razón de dos y 
medio reales ·diarios, lo qae se le adeuda des 
de ell.0 de Euero de 1858 h<OSta la fecha; y 

2. 0~Qae, por medio de la Administración 
de Y oro, eoatin6.e, de hoy ea adelante, satis 
faci~Dd~ el referido montepf'o.-Comnníquo 
ee y regístrése. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Aluarodo. 

Acuerdo en que se dispone que la Dirección General 
de Rentas contiDúe pagudo un sobresueldo. 

6BCit:BTA1tÍ.&. DE ESTADO L'f EL DJtSl"ACBO DB 
LA. GUE&Jt..L.. 

Tegucigalpa, &t~mlwe 19 de 1889. 
El Presidente de la Rep6.blica 

A. CUERDA.: 

Qae la Direcei6o General de Rentas eonti 
n6.e pagan•lo al Teniente Coronel Don José 
María EStrada, del Lo de Agosto 6ltimo en _a 
delaa~ el' sobresoeldo de treinta pesos que le 
acordó el Gobierno al venir á prestar sus servi 
cios á esta eapital.-C.omuoiqlle!le y regístrese. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Alt1ara®. 

COIUNICA.CION.ES OFICIALES. 

torgó á su poderdante f"B la jarisdici6o de J a- La Paz., &tiemlwe 6 <le 1889. 
~eaJpa, DépartamentO de Olaneho, · pidieado, Señor llli~istro de HaCienda. del Supremo 
en cooeecaenc~ se declare qoe el límite-Sur Gobiemo de iaRep6.bliea.-Tegocigalpa. 
de aquella zona es la del Vijao, perteoeeien- Por los dOCWDentos que aho.ra se envían.á 
te á .. "".pl~ ,QJancho Sindica.te", por ~r la qoe la Í>irecci6n S.ueml de Benw, verá U. que 
verdaderamente ae encuentra en el rumbo ex- los.rendimieotoe de este m~ han aseendido á 
presa~o~. y DO!! de 1~ ~<Honduras ~ld Pla- * 4.su.2'i! ceatavoe, de lo$ que, p~oe t.O-
cer :Mio1og C. . ; por tanto, el Presidente dos loe gá&toe del servicio departamental, y 

.a.cunD.a.: el importe 4e las espeei~ iatrodacidas por los 
De eonformidad.-Comtmfqaese y regia- contratistas. ha quedado tan saldo, para gastes. 

trese. de eal'áeter nacional, de t 1.~03.8~¡.- centavos 
Rubricado· por el Señor Presideote. Laa reatas ordinarias han tenido, en este 

Plana&. . mes, una o proda~óa poco satisfaetoria; pero 
==~==~=~=~==::::!===== ·la exiraordi'oaria de la exportación. de ganado, 

G~~RRA. que ha sido eil esta vez mayor qoe .antes, vi 
Acuerdo tesolrieudo de eoD!Ollllidad UB&J!Olicitnd de no· á equilibrar las deficiencias de aquella; de 

la viuda Ton"bia Bod!Wlez de Góraez. mostráodoee, asf, que, al mfajo deJa paz y de 

Aenerdo que ordena el-pago de CQ&ZeDta y un pesos , · 
isekmta y cinco centavos para el sei:vicio postal. SECJtBTÚU. DB ii:ST..&.DO :&:"S ZL »ESP..&.CJIO 

la oo~ geaeral q~ han llegado á inspi 
DB rar fas garantías qne ahora &e disfratao, _el 

co"mereio, fuente de producción, se desarrolla 
4e ana manera progresiva. 

L.l. GUE!tB..A.. 

s:ecB:ET.&.B.Í.L ·DE EST.&.l)() E~ EL DESPACHO DB 1Jlgucig~,. &timWre s f/6 188~. 
Vista la solicitad que, ea repreeen~ión de 

T8f!uci¡¡alpa, Setiembre 18 de-1889. la Señora _'Toribia Rodrigoez, ha elevado al 
Con ,sentimientos de vérdadero aprecio y 

respeto, soy dd Señor Ministro muy atento 
servidor~ · No siendo suficiente ]a wma de ciento se- Poder Ejecutivo el Licenciado poa <;:arios To

tenta y cinco pesos tneJ.saale$, que el Pre8u- rres .. ~ que se le mande liq~dar la pensión 
puesto General de Gastos señala para el pago de mootepfo qa~ le señala el acue"rdo·sapremó 
de correos or4inarios y extraordinarios ea la de 9 de Setiembre de 1856, Cómo viuda .del T._ Clwlutua, &tünalwe 9 rk 1889. 
~~ioa postal de Amapa!a; y habié~dose in- Diente. Don Cayetaoo ~mu;. muertO en la Seiior !Secretario de Estado en el Despa.cho 
vvtido 1!nrante el mee de Agostb .fdtimo la aceiéli de armas de Jinótep el do de 1854. dé Hacienda.-1~cigalpa. 
SIUDa de cu~ta y un JH1808 y U88nt4 t ti• ~asideraado: qae loe ~ameotoe adaci- S.Biloa': 
co· C6ntat708 más, que_ hizo falta, según to tna· dos por el representante .le la sefiora Rodri- Me 88 hpuroso cumplir con el debe.r de in 
nifieeta •l Direetor Ge:aerat del Ramo;-~ guez ·aem~vau ser ciertos loa ·extremos en f~nuar á Ud. aoerC.a .del movimiento rentísti 
Presid~nte que se fanda su solicitud; y considerando: 00 qne tuvo la . .A.dminiatraclón de mi cargo 

ACCEBD.&.: que, según el informe del Comaadante de Az- en ei m• pr6nmo pasado. 
Qae por la Administración de la. Adnan:a m&M del Départamen'IOO de Y oro, la péticio.. Por los documentos o&ciales correspondíen-

del citado puerto. M pague al Administr}L·Ior ría, por 80 buena conducta, merece a6.n la pro- tes al mes de Julio, ae demuestra el rendí 
de f'_,orreos el aumento de que se ha. hecho teooión del Gobierno; por tao't« el Presideate miento efectivo, en cantidad de (1 8.850.501) 
meoción.-Cornuuíqaeee y rt'gf$tr@Se. .a.ctnmD.a.: ocho mil ochocie.ntoS éineiienta pesos cincuen 

Rubricado por el S.iior Presidente. 1. o.-.Qae el Director General de Ben.tU li- ta centavot~ y tres eua'l'tos, quedando, después 
Pl4nas qai_de y pague en BilleteS ael Tesoi'O ' la de pagar Jaa especiés realizadas y loa gastos 
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indispeoeaWes para el servicio de las rentas y ouos de eadeter e%'traordina.rio de iDSig- En la extraeei6n de ganado se ha observa
y gc;bieruo del Departameuto, t 2.864-77} Difica.ote valor, queJ6 un sa14o de dos mil do la mayor vigilancia, y ningulfa novedad 
oeotavos, para los de carácter. nacionai. En trescientos cincuenta y siete pesos ochenta y ha ocurrido á. este respecto, concediéndose 6. 
el de Agosto, los rendimientos ascendieron á nueve y cieco octavos eent.a.vos, que se puso los ext~tores plazo pro.dencial para el pa
($ 10.n 7. '1'1f) diez mil quinientos diez y siete á la orden <M Ja Dirección y se le remitió, se:- go de los derechos. 
pesos setenta y siete y tres cuartos "centavos: gún aviso dado, á. ese Ministerio. El 17 de los corrientes se rematará. el terre
dedncidos los sueldos civiles y militares, el La cantidad citada no es, precisamente, el no de "Halisca," en la jurisdicción de San 
pago de las especi~ realizadas, y satisfechos rendimiento de las rentas ordinarias. No: en Miguel Guancapla, á solicitad de Don Ma· 
,los gastos de administración, quedaron, para élla figuran ochocientos diez pesos por ex- no.el Trejo, con cuyo fin se .mandó publicar 
los de cari.cter náctonal,. (8 4.80~.09) cuatro tracción de ganado; pero, sin embargo ~e en el periódico ('La Rep6blica" el correspon
mil trescientos pesos nueve centavos; habién- esta circa.nstancia, fueron m&yol'es los pro- diente aYiao •. 
dose obtenido esta última suma, no s6lo por el duetos que los que se obtuvieron en el iltimo · Por dificultades d-el ccsechero de tabaco 
-mayor aumento de :realización, sino tambi~· mes del año econ6,ni4)() vencido. Don Juan T__.ábora, para conducir el que reco
porqne el Señor General Don Vicente Williams Si fuera dable separar en su totalidad to- gi6, á este almacén, "ha prevenido por me
dej6 de recibir el valor de (2.814!) dos mil das las caasas que ildluyen para el retraso de dio del Jefe d~ Distrito, en cuya jurisdicción 
ochocientas catorce y media botellas de aguar- una produeci6n regalar, las rentas en este 8e epeoentnL Conforme llegue, se procede
diente, que, á qnioee centavos, le tenía paga- Departamento se sostendriau bajo un pie in- rá á ~mar el peso y caliticaei6n de la especie. 
"das en mayol' cantidad el Exoelentiaimo Se- variable; pero esto no está en la mano del Los produet,os del mes actnal,-me atrevo & 
ñor Presidente de la Repiblica. empleado unifonnarl9. Las circunstancias. asegurar, al Señor .Ministro, qne no serán in fe. 

Pocos son los puestos de ven~ qu~ se han varían, á. medida -de las necesidades qne son riores al que corresponde el presente informe. 
establecido en Jhs aldeas del De_i>arta.mento, comunes en los pueblos, y, cuando apuran, los· Con lo expues~, Señor Ministro, doy fin 
porque, á más de no coueguirse para el agúar- eonsnmidores de especi~ se alejan, absteniéu- al presente informe, sus~ribiéndome su a.~n
diente todos los envases de loza :&na ó de vi- dose,. á su ~r tal vez, de llenar nDA neeesi- to y seguro' sérvidor, 
drio necesarios, han faltado las balanzas y pe- dad que se ha hécho quizi ·indispensable en 
sas legales para el tabaeo en rama y la pólvo- ellos. 

AVISOS OFICIALES. 
Academia Cienti:fico-Literaria 

n, que son artícnloa de general consamo; en El contraband(), una de las peores ·Cansas, 
estos depósitos no se ha tenido Ja cantidad ni aunqne se le ha declarado perpetua persecu· 
p~ra conservar el surtido de los puestos de ci6n, los traficantes con los artículos estanca-
venta de las poblaciones principales. · dos, amañados en esa degradante y criminal DE L"- EEP"O'BLICA ·DE soxnu.R.As.-c. A. 

'El tabacé en rama, de Copáu, se condnyó costa~bre, no omiten medio alguno para de· 
en esta cia.dad desde el 14 de Agosto, porque, fraudar I!)$ intereses fiscales, aun á sabiendas 

d 1 ul d d · La A~emia Cientiñoo-Literaria de Hon· 
aunque se nidi6 oon antieipaoi6n, la Diree- e os re_ s ta os esagradables consiguie.n-r- .do.ras ha dictado, en sesión del día tres de 
ci6n General de Rent-as no podó hacer llegar tes, cnando caen en poder "de la autoridad; y Septiembre, los acuerdos siguientes: 
la especie para satis(acer mi pedido; de allí princi¡)alinente en los pueblos de la Íi!Ontera 1. 0 - Tomando en consideración que el nú· 
sncede.qne en. varios otros puestos se haya de El Salvador, en donde hasta lu autórida- _mero -de trabajos recibidos~ para qne figuren 
carecido de esta clase de. tabaco. Se ha sos- des contribuye~ para qne. no tenga retraso el en el Certamen ~bierto para solemnizar el 
tenido la solicitud pública -con el tabaco sal- tráfico indicado, prestándose, con bastante pró~o aniversario de la fnndaei6n d~ la A-

vadereiio, que _se ·~n~ de los contrab~doe ~escaro, ~la eft8i6n ~e 1~ .reos que por ~~o ~:O:fici~n~ ~r;J::n~~~~i :u:~ 
.~ma4os, y eon el cennd~. qae . en coDSld~ra· tguales debtos son eo~due~Jos a las cároeles. da ve:ri&earse; lo qae, quizá, se ha debido al 
Me cantidad ha remitido la DiNeción G.ne- Eso. mismo aca"6a de sneeder en Cauw.ca; corto esp~ de tiempo de qoe pudo disponer
~; á~ de la veataja qae ofrece al con- donde íueron descubiertas dos fábñeas. de a- ~ para ~mar parte en e~ Co~corso; y, ate~ 
áamidoi' esta clase de ,tabaCo, no se generán- gaardiente de a.Jgana consid~ióo, en·~· diendo, además,. á que e!! racional p~esom1r 

la d · d abismos de AnUella im~ecta localidad. que, á contal' ~~ mayor t1empo, habnasa au-
za emaa. a. _ ._ ~ : ~~· mentadq, eoUSlderablemente, el nimero de 

El ~anardiente del contratista Don .Tósé Se nece8lta en- aquel círculo un empleado obras ó eom¡>Osiciénes escritas para el Certa-
Piaetta, traído' ~e -Ama~- no ha ~ido snñ- de baeíenda que, desli.ooado de toda considera- men; la Aca4emia, eli el deseo de celebrar 4s
eiente para aostener el ·consumo· ,en los eir• ei6n, dotado de capsciaad y-ene~ con~ te con la mayor e~~i6u y rnejo~ éxito ~osi· 
cUlos de Occidente por haber teDido que dar boya, á tin de ayudar á extinguir Semejantes bl~ A~~.A: dilenr la celebración del- Con-

• · · , · ab - d - d .:1ebe - • eurso literano de que se trata para el eatoree 
~rabies sumas de botellas para la Ad- osos, en 08 e ~ fiJSr su ·permanenCia, de Septiembre del año próximo de IS90. 
Df:ÍDÍStra.c!6~_deRen~deesacapital,asfdiree- pues en el resto ~-los de~ pueblos va e~ . 2.0.--J!n atenci?a á ~oe el premió de tres
tamente a dicha_ o~ como á los círculos ~do el respe&_o a la ley y el temor al sufn- ¡1entos pesoS, as¡gnado al mejor trabajo en 
de Sabanagrande y de Reitoca. JDlento carcelaño, -que taDto mengua la hou- p~ que se presenté, relativo á Ja Historia 

Cómo el Señor· lf"mistro disponp, puedo, ra y-los interesé& personales, con perjuicio de ~ Ceutro-Amériea, ea delna$íado reducido, 
desde ·luego

7 
enviar á. su oiici-aa, 6 á. ia del Se- iDfelices familias. _ 8l se toma e»: cuenta la gran labor qne de~-

• . . Las a· · - dictadaS l c.-= n· da la formact6u de uua obra de tal índole, y, 
fio~ Dtrec~r Gen~ de Rentas; la doenmen- !SpOSJClOD.es . por e ~or l- deseando, por otra parte, estimular, con un 
~Jón conveniente para acreditar las· causas rec~r General~~ Rentas, á fin de qae las es- aliciente ma:r.or, á los escritores eentro-ameri
de la escasez. pec1es que SIUDlDistren ~abastecedores sean canos entendidos en el ramo de que trata, de 

Recibiré con placer las órdenes co.u que el de buena calidad, harán que estos tengan ma- modo que ptMdan ¡)oiler empeño en escribir 
S.ñ~r Ministro favorezca á. su niuy obsecuen- yor expendio, pues es innegable que, siendo Ceuna ~;-a.~~· sobrde-~ri!- .dtoe •1~AAeadméric:a 

• ~ L-- • • n ... _ ...... ga ver liUero men ; ._.. em1a 
te seguro serndor, , c~m& .u:-o:uaentemente ~e, Y 6. prec1o_ ACUEJml-: aumentar, hasta el valor de mil 

~UEL A. CASCo. alto~como se v~denpor ~~ienda,._los coa-~ e_fpremio correspondiente á la_ mejor 
___ 61l1Dldores se reslentan -y ale~ con )liSta ra- COmposlción que, sobre el1;ema menCionado, 

Señor Ministro de Hacienda del Sopretb.o 
Gobierno de la Repiblica.--Tegucigalpa. 

z6n, á obtenerlas en, otra· plaza, con pr&babili- se preeeut.e p~ el ~rtamen .9ue ha de veñ
dad de arruinarse por completo -en el, almacéo. fiearse en el año 2ró.nmo ven1dero. . 
Los intereses generales y particulares reclama• Lo q~e por aeuerdo .de. la Academia, se ha· 
b desd hacía al ti d • ce pibbco, para eouooun1ento de las personas 

an, e gun empo, esa etel'JDUla- á quienes pueda interesar. 
La producci6n .del mes de Agoáto, en este ei6n, qae .ojalá se ponga en estricto rigor. T • _ . . 

...,._parta1nADto 8_.,_.6 á •-es il ... 0 - •- Co te te --:.:~ d _ h "d egac1galpa, ., de Septtembre de 1SS9. 
~J<= " , uu! .... m ... vecteu...,.. mpe n s~o e espee1es e t&Dl o 
cmcnenta y seis pesos n_oventa y un ce:ltavos. para abastecer los dep6sitos soeunrales y pues- RAFAEL ÁI.VAB.&.Do Gt~.EJmEB.o, 

e b---~ 1 d las · J--~ . Secret.arlo General, 
a 1.,._....., os gastos e rentas -es, tos de v.enta, esencaal circllDStancía par3 e.J · ================== 

gaaraici6n y ahorro que f. ésta correspondió, mayor COD811mo. 




